
Núra. 27. partes 1.° de Febrero. Año de 18^6. 

A D V E R T E N C I A Or iCIAL. 

La* kyps, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BOLCTIMCS] oncixiEs. se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 
los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 di Abril ¿< 1S39.) 

S e p u b l i c a l o d o s los < l ¡ : : s . excepto los d o m i n g o s * 

PRECIOS DE srsciucio*.—En esta capital, llevado U domicilio, 1 0 rs. mensnales antici
pados; fuera de ella 1 4 r » . al mes;j3C el trimestre; 72 el semestre, y ' 1 1 4 por un año.—Se 
admiten suscricionesen Madtid, eo la Administración del BOICTIK , Pucncarral, 84.—Fuera 
de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 
importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dot reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las q « e 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particaUr 
pagarán dos reala por cada linea de Inserción. 

Adniiiiislraciou Provincial. 

COMISIÓN P R O V I N C I A L . 

Sesión de 18 de ¿\ero de 1876. 

Abierta á las tre9 do la tarde bajo la presidencia del Sr. Marqués de Retortillo 
y coa asistencia do los Sres. Ortiz do Zarate, Moreno, Balenchana y San Millan, se 
leyó y fué aprobada el acta de la anterior. 

Oeupandoso la Comisión de asuntos de quintas, obtuvo el resultado siguiente: 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Del'segundo reemplazo de 1875. 

A r a n j n o z . 

Hilario Sánchez Alcaide Cubre plaza en el ejército. 
José Soto y Heridcro Ídem id. 
Vicente Godniol Saez Ídem id. 
Ángel Martin García. ídem id. 
Ángel Domingo García Ídem id. 
Antonio Pacheco Ortiz ídem id. 
Felipe Castellano Avila Ídem id. 
Pedro Sánchez Olicr ídem id. 

A l c a l á . 

Enrique Carrasco Vacarro Cubre plaza en el ejército. 
Pedro San Luciano Málaga ídem id. 
Antonio Valvcrdc .Prior ídem id. 
Pablo Baamonde Jdem id. 
José Martin Ballesteros ídem id. 
Baldomcro Plaza Vega ídem id. 
Enrique Cándido Granero ídem id. 
Juan Antonio Montegrito ídem id. 
Aniceto Gómez Olmedo Cubre plaza en el ejército. 
Gil Diaz Fernandez ídem id. 

C h a m a r t l n . 

Ramón Cabada Martin Cubre plaza en el ejército. 
Eustasio Alca Marcos ídem io. 

C h a p i n e r í a . 

Prudencio Fernandez Francisco— Cubre plaza en el ejército. 

C o l m e n a r de O r e j a . 

Abundio Rivera Fuente Cubre plaza en el ejército. 

, P o z u e l o de A l a r c o n . 

.Manuel Mata Fernandez Cubre plaza en el ejército. 

E l P r a d o . 

Pedro Corral González Cubre plaza en el ejército. 
Lucio Regulez San Pedro Ídem id. 

H o s p i c i o . 

José Owens O. Lavolor.. Cubre plaza en el ejército. 
Alejandro Vegas Ruiz ídem id 
Julián Castro Rodríguez ídem id. 
Fernando Sanz Menendcz.. Ídem id. 
Joaquín Rodríguez Lombardo ídem id. 
Joaquín '.González Estefani ídem id. 
Antonio Vígo Yañez Excluido en el distrito. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

C e n t r o . 

Manuel Monasterio San Vicente... Cubre plaza en el ejército. 
Justo Blanco Infanzón ídem id. 
Francisco Huetc Herrero. Ídem id. 

B r ú ñ e t e . 

Luciano González Manzano Sustituyó en el Banderín de Ultramar. 

I n c l u s a . 

Pablo Diaz Vicente Cubre plaza en el ejército. 
Jacinto Berea y Rogero Ingresó en la caja de Zaragoza. 
Manuel Rodríguez Martínez Cubre plaza en el ejército. 

F u e n l a b r a d a . 

Benigno Martin Abascal Redimió. 

F u e n c a r r a l . 

Domingo Santo Rojas Cubre plaza en el ejército. 
i - i " '• ' • ' / I I I ' M W U T I * I P ti . • ' i 'v.i'.'ir.l) 

H o s p i t a l . 

Enrique Camino Mclcndrcras Inútil. 

Del primer reemplazo de 1875. 

C o n g r e s o * 

Manuel Armengol Lozano Cubre plaza en el ejército. 

P a l a c i o . 

Eduardo García Aparicio Cubre plaza en el ejército. 
I 

De la primera reserva de 1874. 
i T l . i i 'Mi M r S ' . n n m cU OWTIKiJ JHuQ ¡tt£ilri . . . - i) ,(l KM* 

C h a m a r t l n . 

Manuel Ortega Rioseco Cubre plaza en el ejército. 

De la reserva de 1873. 

H o s p i c i o . 

Eduardo Alba Cubre plaza en el ejército. 

DE OTRAS PROVINCIAS.—Del segundo reemplazo de 1875. 

GUADAL AJARA. 

Fabián Fandos Novella Ingresó en caja. 

" • ' . , : t ó ! 
OVIEDO . - .Cangas de l i n e o . 

Alejandro Fernandez Alvarez Ingresó en caja. 

De la tercera reserva de 1874. 

AVILA. - P i e d r a h i t a . 

Vicente García Hernández Se expidió la baja por resultar libre de responsa
bilidad. 

MALAGA. 

José Asols García Ingresó en caja. 



Martes 1.° do Febrero dé 1870. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron las resoluciones 
siguientes: 

á la DiputqAn se sirva 
>n cargo á la^Consignaciou 

I D O S públira?, on crfcdito de 
pira nten ler á la eSaincúfc 

•los: 

Prop 
concede 
de cala 
500 pese 
de la epidonr.;: V A R >IO¿-T on I . >s Mblhioj, 
n i y ; ¡ Sr. \ .cuide de 
dicho pueblo para ojte, e3fúnion^e los 
Sres. Cura párroco y Médico titular, la 
destine en la forma más conveniente, 
debiendo rendir cuenta justificada de se 

únrerstony ̂ r w w u^_ r L^ „ 
Fijur en los sícruiontes los precios á 

que han d e « r n ? á r & 1 Ó 3 « r h W o s he-
..cljos. <jji el me* d^Djcjeralírp último, por 
pueblos de la provincia á fuerzas del ejer
cito y Guardia civil. 

. . ,P.^T.,^I,TS. 

Rftck>tt-de~pftn.. . : .-. . 0*30— 
Fanega de cebada. 6'00 
Arroba de paja'/. T I '-A . . 0'53 
Idcrntlc-aceitc.. . -. . . v .—1549 -
ídem de carbón 1*65 
ídem do leña O« *0* " ' 
Kilogramo de |o m .¿Mffind: 
Litro de vino . . . . 0*30 ,,. 

Declarar, en vista del estado del asún 
to, que no lia lugar á resolver en la, t A C 
tualidad acerca de la reclamación de pe
setas heclia'pór ' I ) . L^úi'á'^laz^éféz^ÓV 
honorarios que le adeuda el Avuntamien-
to de Canillejas de la demanda contcncio-
8o-administrutivu presentada por,el s'eííor 
Conde de RoviUa¿RGED¡>r>t'» ¡ 9 ( J , , t s t i , ¡ , j ; v r ! 

Manifestar al Alcalde de Alcalá de 
Henares que pida al .Sr. (roborjindar.de 
la provincia la autorización para apjrp,-
miar al pago á los Ayuntamientos que so 
hallan en descubierto por gastos.<Jaiwl&r 
riosdeaños ante r i o r^ r < ; ^ u f), f 

Ordenar al Alcalde de Guadaíix dis
ponga sean devueltos á D. Leonardo Jj)or. 
mingo Hornazo los bienes embargados 
por el Comisionado de apremio, seguii' 
está acordado por la Comisión provincial 
en 4 de Noviembre últlfnol^ ' OX/;J.] i u t 

Remitir al Ayuntamiento de Guada-
lix una copia de su cuenta corriente' por 1 

repartimiento provincial, manifestándole 
no puede expresarse el nombre de las 
personas que han efectuado los pajeros", 
porque estos se consignan siempre á 
nombre de dicha Corporación. 

No admitir la reclamación entablada 
por 1). ( . o r i n a n Puga, (.'tira párroco do 
Mejorada del Campo, y rcmitidajra,el 
Sr. Arzobispo de Toledo, pidiendo la de-
Tolucion de cantidades sátíslechas por el 
impuesto para gastos municipales y pro
vinciales, por no haberse .noche dontro 
de los términos y con la tramitación que 
la ley determina 

Acusar á la casa Badel Freros de Pa
rís recibo de 1.029 rs. 80 céntimos, im
porte, 4educjdos gastos, de, los intere
ses déf último trimestre de 1875 de la 
inscripción del Gran Libro de Francia 
que legó al Hospital provincial Mr. José 
Yaussan, dándose conocimiento' de este 
ingreso á la Contaduría. 

Rogar por medio dC^aHéirtá' edmuni 
cacion á la Dirección general de 1 Pro 
piedades y Derechos del Estado se sirva 
manifestar en qué fecjja^-yi precio fué 
enajénala la casa núm. 59 de la calle de 
Leganitos; si se redimió al tiempo, da la 
.v$nta uu .censo que tenía á favor del 
Hospital provincial, y en' qué forma; 
cuándo y á'quién se entregaron las ins
cripciones emitidas por el valor en venta 
de la finca y por la redención del couso. 

Autorizar al Ayuntamiento de Perales 

de TAJONA PARA celebrar tercera subasta, 
de arrendamiento de pastos de la.. flfc<fj«J 
"de Valdeporquerizas, excepto el PRAFIJLFLS 

Ljsegundo tranzom-bajo el t i y < A e ̂  • SOunc^ 

Levantándose la sesión, de que certi- , Rctortil lo.=El Secretario interino, Ca-

p ^ = E l Vicepresidente, El Marqués de | milo Pozzi. 

ndol; 1 ̂  mu— 
>del cipaci/n y bajo las demás coudi 

pUeg*>j;y advirtiéndose qneino puede to
marse <ín cousil-rucion la or->jkisíc'u>u de. 
K-'Cárl >s Lop .v por no cubrir el,.tipo.de 
tasación y hallarse de tallar el prTiher 
tranzón. ^ ¡ 

Autorizar al Ayuntaraientoae Uara-
bana para celebrar tercera subasta de los 
pastos d e la dehesa Nueva del Cerezo so
bre <?1 tipo de 750 pesetas, con 10 dias i 
anujicio •••sujeción íl las4«demás con li- ] 
cioi|es del. pliego, no pudiendo tomarse 
ou Consideración la proposición de Don 
Víctor Loeohes á no sor que la ampliase 
hasjia cubrir la-'"primitiva tasación y sin 
prolongar la época deT'a%fiate¡''comó' el" 
iiíferesado pretende. - ' 

Aprpi}a?iei:/xeEarito>"hp.chP 'oritre los 
|-vecinoiMle-Villavi(»ja-de- l a poda -dc-4os 

fresnos del segundo tranzón y prado Ori
ginar de la Dehesa boyal y prado Outa£* 
nar> yde " 45 ;'fFesü0s-'huecos 1 d e í ' monte 

Expedir á D. Mcliton Arana una cer
tificación en la forma propuesta por la 
Contaduría,con referencia á las, euoutas 
de 18G9 á 70, como Administrador que 
iV? de los establecimientos de la Benefi-
.ceucia p r o v i n c i a l , , 5 l l ( , 

. Aprobarla cueüta deíatftículosírecibi-
dos y surninístt-ádbs por la despensa dej 
Hosnicio en el mes do Diciembre último^ 
'"Aprobar la subasta de la construcción 

de un balneario'en el Hospicio para los 
acogidos, adjudicándose el remate á favor 
do l ) . Manuel Salvador, en unión <lo Dmi 
Manuel. Castellanos, por la-cantidad de 
7.490 pesetas, por serla proposición más 

'Ventajosa. 
[ Muuifestar á l í . Cándido-García qué 
han sido inútiles las diligencias prac-
tiqa4as , por los dependientes del scñol* 
Gobernador de la provincia para indagar 
el paradero del expósito Julián Gayo 
Navarro y de I ) . Joaquín ttodrigupz y su 
esposa Doña María Cabares, padres 
adoptivos de aquel. 
, Proponer á la Diputación: 

1.° Que anualmente y en el capítulo 
que correspoude se consigne para el fo
mento do ki Biblioteca del Hospicio una 
suma que no siendo menor de 2.000 rs. no 
exceda de 0.000, con destino á la adquisi
ción- de obras de moral, de higiene, de 
geografía, de historia, de conocimientos 
industriales y de aplicación de los mis
mos, que serán designadas por la Dipu
tación oyendo á los Profesores de las es
cuelas. 

2.° Que por esta Comisión se dirija 
una invitación al público por medio de los 
periódicos oficiales1 y de -comunicaciones 
á las Corporacionescientíficasy literarias, 
á los autores y editores, á fin de que ha
gan douacion de libros, de las cundes se 
hará mención en las actas de la Corpora
ción y en el BOLETÍN OFICIAL, inscribien
do además ios nombres do los donantes; 
en un cuadro que con este epígrafe so co-1 
locará en el .local de la Biblioteca. 

3.° Que en cada volumen de una obra 
| se h a g a constar el nombre del donante 
para que sirva de porpetuo recuerdo y de 
motivo de gratitud p o r parte de los acó-, 
gidos. 

4.° Que se coloque en el local una 
inscripción mural que. exprese el origen 
y l a época en que se fundó l a Biblioteca. 

Sesión 
T V 

A 

de 22 de Eipif) 
•! :í las tros do la tarde bajó la 

sfetencia ide loa Sres. Moreno. Baleñchana y áan Millan, se leyó y fué aprobada 

de 1.87 (i. 

sidencia del fer, Marqués de Retortillo y 

1 Juan Matías García Sustituyó EN EL Banderín DE Ultramar. 

233 Leandro Gamarro Clemente Ídem ID. 
231 Juan Ramón Paniagua . J F . F S ^ I V C L ^ F l i á j i a i K O O 
235 Damián Sisla Expósito..' TDEM ID. 
23S Emilio Carrera López Mtt» id. 

acra d" la anterior. 
^¿upándose la Comisión de asuntos^áé qm'ntas. obtuvo el resultado siguiente: 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Del segundo reemplaza de 1^75. 

H o n p i c l o . 

.IS9 Lcon Latieuui Sarne-ui ¡ . . . Sustituyó en el Banderín de Ultramar. 
203 Pascual Barrero Alvehr Redimió i ' 
iTIfmtrt ini| Mnfwr.i.! flit.. . ! « : . . ,u i i.lv nti i ^K» m|i.h»*j 

>il** «i« UILIULT. »L» til Istt ^LII»4|FIIL y eí>L Vnil ib P. «A. «V..4 u>A 
( • u a d a l i x . 

l ' N I V « M - * « Í t l a < l . 

. . . . . Corresponde a Sarria; i Lugo). Manuel López. 

, Í Í Í I I I ;1/ . itii'^ v £i.j;d:n.*. ¡i:fl jmf.iel/. /<1jn<.Ñ ui> ahiO . B M ? Í «ul ni úfoii 
Ue la tercera reserva de 1874. 

'^n? t» . cúu ;Í.M.;n h vwui: fWrfrtiiup - I h U j im; al ÜAÍBÍMOQ ni : 1.. I 

Jesús Roche Canoura.... Se 
.O<7A 1.1 i 

resolvió la competencia en favor de Barrei-
ros(Lugo). Mmt&m r v.(mmi > 

C e n t r o . 

Adicionado.—Ildefonso-\iúiPcr/ci.'.'í!.''í 'Exceptuado como ¿asado. 

José Blanco López P.í Corresponde á San- Cosme'de Barrciros (L»go> 

.01 IF.TILD <»T.(-ÍI"TI v . dxS " ir 

l i u l u n a . 

jSjjjjgiptuado en-el distrito. 
Aúmb\ Y.'.'.'." 
BS<»Npic*Io.... 

BúltS lonil:.;) j>jr«vd7 
.;;'m.;li »t:*n?í/. 

Manuel Burgos Mora. 
' I I A 

...iutiO v 
Adicionado - Juan Hernández del Rio. Exceptuado como hijo de viuda. 

DE OTRAS AS.—Del segundo reemplazo de 1K/5. 

Lüt íO. -A l foJc . -hn-

José Losado Baño Corresponde á Sarria: (Lugo). 
-I» 

. .II 
1 . f 

.ajmc-t':"l< 
Del primer reemplazo de 1875. 

L E G N . - V a l d e r r e y . 

Lorenzo Román Callejo Ingresó en caja. 

.h( mr)i.I 
Del reemplazo de 1809. 

.r,it '>t*lqu<r.> 
C O R U Ñ A , - V i m l a i « o . 

Manuel Gándara Rey Corresponde al distrito del Hospital y tercera 

Dada cuenta de los expedientes P U E S 

tos al despacho, se adoptáronlos sig-uien-' 
tes acuerdos: 

Manifestar al Sr. Investigador de Be
neficencia particular, en contestación::á 
su oficio de 13 de Setiembre ¡último, quo 
se siguen autos contra el Presidente dé 
la Real capilla de San Isidro, patrono que 
fue" de las Memorias de Doña María* Aña (* 
Josefa de Cárdenas, eri'ét cual :acaba de 
dictar sentencia favorable el Tribuftak 
Supremo por virtud de casación acordalday 
declarando que dicho Presidente . ha 
percibido indebidamente ciertos valores 
que se le manda entregue á la Bene-

iieencia, lo cual prejuzga 411C cuantos 
valores de la misma procedencia y en 

ual concepto haya percibido; se encuen-1 

tran en idéntico caso: 
al Letrado Sr. 

dar las gracias 
Rivas por el resultado 

favorable -que ha obtenido en ol pleito: y 
'con* relación á los hienes conocidos de 
esta Memoria, preguntar á la Dirección 
'¿e ̂ Propiedades y Derechos del Estado á 
quién- entregó y con qué fecha las ins
cripciones emitidas por el80,por 100 de 
los mismos. 

Declarar de abono á Seoundina Cadet 
las.V^o.pesetas que como colegiala de la 
Paz la correspondieron en el sorteo de 

http://roborjindar.de


Martes l . D de Febrero da 1876.1.' 3 

^Loterí- \:t'-:ofeal celebradooÍ27 deOctn-
' bife oVe^l^O. ' u • 

Man i fr«star á la Dipntarion el estado 
'Oi\ quf le encuentra':el al..mu á la Junta 
de Damas Sé Honor y Mérito (le ta con
signación que se lo tiene señalada para 
atender al pago de las nodrizas externas, 
y que la Comisión sé propone ir saldando 
el débito con la brevedad -que la recau
dación do fondos permita: 

Proponer á la Diputación se. sirva dar 
htó gracias á D; ¡Felipe Ony'zard y á la, 

•Señorita Doria Felisa Pascual por el dona-
• tivo que han hecho á las colegialas dé la 
Paz de 80 sombreros de charol. y disponer ( 

que el Sr. Director del establecimiento, 
los recojsi. !.í» .viui...-. 

Autorizar al Ayuntamiento do 'La 
Acebeda para celebrar nueva subasta de 
pastos de las Regueras y el Carcavón á 
los tjipo§ de 7 ¿f 27 pesetas, .con 10}, días 
de anuncio y sujecioa-¿W^ domas con
dicione? d"l pliego. 

Autorizarla! Apuntamiento de Fuente 
el Saz para subastar de nuevo los pastos| 
del Soto al tipo del.OjHLpesetas, con 10 
dias (Je ana no i o y.sujetándose á la^ de-
mas condiciones del pliego^ 

'J' A'próbár' el acta de reparto de *2.00'ft 
pinos del Pinar vr-ritleado eníre los veci
nos dé Cefccdilla por. sú, tasación cío 
7 . 0 0 0 pesetas, y adjudicar á Cayetano 
'Martínez las operaciones do,corta p(or 
r» 0 0 pesetas. 

Desestimar la proposición hecha por 
Miguel Grónzaféz para que se le adjudi
que el aprovechamiento de, leñas do la 
.Dehesa .boyal de La Acebeda, tranzón 
Boumuío y si^giin'do tranzoQ de Podra 
Horran por 1 . 0 0 0 pesetas y á condición 
de que la corta d^uv̂ Ua.sJa fin de Abril, 
y autorizar ;>1. Ayuntamiento, para que 

.celebro tercera subasta, que anunciará 
'con lf) dias de anticipación y reduciendo 
ía tasación á 7 5 0 p e s e t a s . 

Negar al Alcalde de Collado M - liano 
ía autorización qíic?lia Solicitado para el ! 
aprovechamiento de pastos del monte 

IMUmtLtSIfOUOJNOI ni"bn!:« J. DflIÜtlfJJ • t, 
tflip liPioehí7 t:l *>í' • d - r u i " •: V i l [ V 

U« UO úbtítttÚSHaqZt» Ó <>I».MVÍ rfíU 
-iú tai uouüi)e*?4q os eop x*k*#h r.xiwyn i 

Ri:srjii:.Y de 

Cerca Carriona y roza de^leñas de encina j 
del enajenable Tejera y Ventüla. 

i • Y no habiendo más asuntos do,que 
tratar so levantó la sesión, de que certifi- , 
c o . =E l Vicepresidente, Id Marqués de 
Retortil lo.=Kl Secretario interino, Ca
milo Pozzi. 

I 

» , ( . B U H I u i i.u i. • . » . • . . ! l i " IJ » 
Administración económica do la 

provincia do Madrid. 
ub J S ; M : . R •• nutt /H J I *» .• «:t>nn ion B361) 
¡uf» ffiqlanhq psín lo un olü I írssaií. OJBO 
D. Juan de la Cruz García, Comisionado 

de apremio de la jurisdicción munici-
pal de HortaV/.a. 

-fHiigb saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal de esto pueblo, fecha 
27 de Enero,'se lia acordado se proceda ¡ 

: á ' lá venta en pública subasta dé las fm-
cas rústicas y urbanas embargadas á los 
contribuyentes deudores por la cóntribu-

' c i W 'territorial correspondiente al úíío 
-económico de 1871 á 72. 
' "íín'sn consecuencia el primer reñía
te |••ndrá lugar en la casa-tiuiliencia de 
este .Ii¡/.g:tl-. el -iia tólS 1-Vuvro, á las 
dii'Z (tfi la mañana; cuyas I Í T : ^ . á partir 
del liVfuido imponible, son las epe á con

tinuación se r-dacionan: 
Número r,7. Jannr.. M o i v n o . - U n so

lar en el caminó de Barajas: linda Sa
liente Nicasib López, y iWumt»; Pedro 
Rodríguez; capitalizado én 773"pespCas. 

Núm. 127. Veraertiz de Fuqncar'ral.— 
lúa tierra'de tres fanegas «m Valdevien-
dorl inda porJáalicutc, con Pedro Rodri-
KgÓpj capitalizada <MI 266 peseta^ 

P-rez.—l.'na tierra 
en la Laguna, ()e cinco fanegas: linda por 
Saljentc'con'aírov'- dé Val lelafuentc; 
capitalizada en 3.500 peseias. 

Lo qué se anunria al público, tanto 
nara que le .sirva de conocíivu'outo por si 
alguno quisiere in te rnarse , lo mismo que 
á los deudores, quienes pueden satisfacer 
sus cuotas, costas, ilieias y recargos &a\ 
de verificarse el expresado acto: debiendo 

advertir quelasj posturas del primer re
maté, igu^Winónie qiié las del segundo, 
caso que hubiere lugar á ellos, se ar
reglarán i lo que deternrioa.ol art. 43 del 
Real decreto de 25-de Agosto de 1871. 

Hortaleza 23 do Enero de 187G.=El 
Comisionado do apremio, ,Juan: García. 

l b l l j h h i ( ' i ) • ' • ; ' ! • ! I M::<-'. . ' •J i ? 0 1 < K | 

1). Juan de-ia Cíuz.OarCiaj-cComisi^ado 
de anreinio dclajurisdiqqonmunicipal 
de - rüileza. | . { . j ; 

Hago sabor <{\\o por- ̂ rovidenoia "del 
Sr. Juez municipal de* bfit» pueblo, fecha 
29 de Enero, sé ha acordado sé procedan 
la venta en.qn'i^lica subasta de las fincas 
rústicas y urbanas embargadas á'l'o's* cou-
tribuyeuécs>deudOr"^ al -empréstito' na
cional do 175 millones de pesetas. 

I • 'Rn su-'consecuencia' el primer1 remate 
tendrá.'lugar ion la enfca-áudiencirt de 
esto Juzgado ol día 21 de Febrero,'á las 
diez do su .mañana; cuyas fincas,-¿'partir i 
de su líquido imponible, son las que á 
continuación se relacionaa: 

Número" u W ; ' ViifoW» G^rctaí—Una 
viña en el Charco Pescador, do^dnañl-

-ñega/ scisr^Célobincsi'l cUriUalizátíá en 
1.2Ó0 pesetas. 

Núm. 43. ̂ -Francisco- Ortega.—Una 
casa en la calle del Cuartel; linda con 
otra'de Ezbqufoi ftodrigiiez; capitalizada 
en 1.000 pesetas. 

Núm. IKk KzéqifHRodriguoz.—lina 
viña en la Chopera, de sois celemines: 
linda con otra de l ) . KranCiáctt'-I-borra; 
capitalizada 6^240]>esetáá. ' 

Loquo so anuncia al público; tanto 
para que lo ¿irva'de*-conocimiento por si 

:alguno quiere intoresarse, lo mismo que á 
los deudores, quienes pueden satisfacer 

sus cootas, costas," dietas y recargos an
tes de verificarse el expresado acto; de

biendo advertir que las posturas del pri
mer remate so arreglarán ú lo qué deter
mina el Real deoftitb : áe' ̂  de Agostoi 
de 1871. 

I I Ttaleza 20 de Knero de 187i;.=Kl 
Comisionado de apremio. Juan (rurcía. 

mil *l> nobti^'r;» il r. ojnsnoqoíq h eJ^ra 
— 

D. Juan de la Cruz García, Comisionado 
de apremio de la jurisdicción munici
pal de Hortaleza. 

Hago' feáber que por providencia del 
Sr. Juez municipal" de este pueblo, fecha 
28 de Enero, se ha acordado se proceda 
á la venta en pública subastadlo la$ fin-

,cas rústi/bas y urbanas embarcadas , á los 
Cpntri|)tjyeute's/^Pudores,ñor b contri
bución territorial correspondiente al año 
económico de 1873 á 1874. 

En su consecuencia el primer rema
te tendrá lugar en la'casá-andiehciá'de 
este Juzgado el día 20 de Febrero, á las 
diez de su mañana; cuyas fihe'ás-,'''á par
tir de su líquido imponible, son las'que á 

"contiñnacion'sé "relacionan: 
N í t ó ó :^5. 'Eugenio Morales.—una 

tierra en el "Molino de Viento, de tres fa
negas; capitalizada én 500 peseta^. 

Núm. 80. Francisca Sanjuan. —Una 
casa en la calle de Rúrgos Alfa', número 
25; capitalizada cu fi2ó pesetas. 

Xúm. 87. Josefa Vidal. —Uña1 basa 
"én'Barrio Nuevo, r,ue linda c«»n D. Atito-
nio l'rzaiz; capitalizarla en 625 pesetas. 

Núm. 115. Victoriano ¡Óurñ'álé,s,:! -4-
Unrf tierra ¡tinto al monte, dé cuatro fa-

'nd^s'-'c'a^talízá^^^ ' 
' ' NÚin. 22. Miguel 'García.—Una tier-
'ía^eri el camino'de los Coches; capitali
zada en 5.000'pesetas. 1 ; ; 

T.o que se anuncia al público, tanto 
para que le sirva de conocimiento por s« 
alguno quiere interesarse, lo mismo 
á ( los dcadóréís}-' 'q'üienes '̂̂ rac'dén satiisfhce r 
stís^cfib'tás'l costas, dietas y "recargos 
antes de verifiéado el expresado acto; 
debiendo advertir que las posturas del 
primer remate se arreglarán á lo que de
termina el art. 43 del Real decretó de 25 
de Vgosto de 1871. 

IIort:ile/.a 28 de Enero de 187G.=¿El 
Comisionado de anrmnio; Juan García. 
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Madrid 26 de Enero de 1876.=Excmo. Sr.=rEl Teniente Coronel, Comandante, Nicolás M. Jimone/. 
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Administración Central. 

Dirección general de Obras públicas. 
••~ i ;i r . i - , , . . < , i .;,;,(.„•/. 
i % 1 .' - > iU'i'<zv .«•!• n.v<»*I 
Kn virtud de lo dispuesto por órden.de 43 

de Noviembre de 1875, esta Dirección gene
ral ha señalado el día 26 del próximo mes de 
Febrero, á la una de su tarde, para la adju
dicación en pública subasta de las obras de 
los trozos 2." y L* de la sección de Puente 
de Porcia á la Vega de Rivadeo, en la carre
rera de segundo orden de Villalba á Oviedo, 
por sa presupuesto de contrata de40J.l3S 
pesetas 57 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
. » k i .«.fHídj L .'^-i-.-uiJ i i ! ' J— ¡ í í « l «3/1* • 

prerenidos por la instrucción de 13 de Mar
zo de lS52,-en Madrid ante la Dirección ge
neral de Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de -Poimcnto, y en 
Oviedo ante el Gobernador do la provincia; 
hallándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupues
to, condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía para 
tomar parte en esta subasta será de 20.200] 
pesetas en dinero ¿..acciones de caminos, ó 
bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes/y en los que no lo tu

vieren al de su cotización en la Bolsa el día 
anterior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos-^ .njiás 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en- los términos prescritos por la 
citada instrucción1, siendo la primera raéjOTa 

!por lo menos de l.000 pesetasj quedando las 
demás á voluntad do lo» licitadores siempre 
quef no bajen de 100 pesetas. 

Madrid 28 de Enero de 187G.-EI Director 
general, E. üarridu. 

Mo<feh de proposición. . 

D. N: N v vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 28 de Enero úl
timo, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública su
basta de las obras de los trozos 2/ y 4.* de 
la sección de Puente de Porcia á la Vega de 
Rivadeo, en la carretera de segundo orden 
de Villalba á Oviedo, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por La cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será desechada 
todapropuesta en que no se exprese deter-



4 Martes 1.* de Febrero de 1876. 

Rimadamente la cantidad en pesetas y cén
timos, escrita en letra, por laque se compro
mete el proponente á la ejecución de las 
obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
.11 

Audiencia de Madrid. 

Circular. 

Por el Ministerio de Gracia y Justicia 
se ha comunicado al limo. Sr. Presidente 
de esta Audiencia con fecha 11 del actual 
la Real orden siguiente: 

«l imo. Sr.: El Ministro de Hacienda 
con fecha 8 de Noviembre último me dice 
lo que sigue:—He dado cuenta á S. M. el 
Rey (Q. D. G.) de un escrito déla Socie
dad del Timbre de 27 de Octubre próxi
mo pasado, en que después de hacer pre
sente el deseo y la conveniencia de que 
la misma ayude en sus gestiones fiscales 
á la Administración para la persecución 
y castigo de los delitos de falsificación de 
efectos timbrados, pide se declare á los 
Abogados de la Empresa como Fiscales 
do Hacienda en todos los asuntos que se 
relacionen con la renta del Sello, dando 
les conocimiento en las causas pendientes 
y reconociéndoseles los derechos que la 
legislación vigente otorga á los mismos, 
Y conformándose con lo propuesto por la 
Asesoría general de este Ministerio, ha 
tenido á bien disponer se signifique á la 
Sociedad del Timbre la imposibilidad 
legal de acceder á lo que pretende; si 
•bien ha resuelto se excite el celo del Mi
nisterio del digno cargo de V. E. á fin de 
que habida consideración al verdadero y 
legítimo interés que dicha Empresa tic 
ne en la persecución y castigo de los de
litos de falsificación de efectos timbrados, 
se dé conocimiento á la misma por los 
Jueces y Tribunales de las causas instruí 
das ó que se instruyan acerca de seme 
jantes delitos, para que pueda ó no raos 
trarse parteen e¿las según le conviniese.— 
Y enterado el Rey (Q. D. G. ) , se ha ser
vido disponer se traslade á V. S. como de 
su orden lo ejecuto á los efectos que en 
la misma se manifiestan.» 

Lo que por acuerdo de la Sala de Go
bierno de esta Audiencia transcribo á V . S. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 28 de Enero de 1876. = Pedro 
Riera y Rovis, Secretario.=Sr. Juez de 
primera instancia de 

Tribunal de oposiciones á la cátedra 
de Historia y elementos del Derecho 
civil español, común y foral, vacante 

en la Universidad de Oviedo. 

Los Sres. D. Luis Muñoz Miranda y 
Valdés, D. Federico Brnsi y" Crespo, Don 
Lorenzo de Prada y Fernandez, D. Félix 
Aramburu y 2uloaga y D. José Otero y 
Carracedo se presentarán el dia 16 de 

- Febrero próximo, á las 12 de la mañana, 
s en el Salón de grados do la Faeultad do 

Derecho para proceder al sorteo de las 
trincas, al tenor de lo dispuesto en los 

• artículos 10 y 12 del reglamento vigente. 
El opositor que ocupa el número pri

mero debe justificar ante el Tribunal en 
el expresado día con documento oficial 
no estar inhabilitado para ejercer cargos 
públicos. 

Madrid 29 de Enero de 1876.=EL Pre
sidente del Tribunal, Víctor Arnau. 

Providencias Judiciales. 
J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

Bilbao. 
D. Andrés Alcalde y Rivero, Teniente 

Coronel, Comandante Fiscal del primer 
batallón del regimiento infantería de 
Saboya, núm. 6. 

Habiéndose ausentado de esta plaza, 
donde se hallaba de guarnición, el soldado 
de la primera compañía de dicho batallón 
y regimiento Gabriel Belmar Expósito, 
natural de Madrid, á quien estoy suma
riando por el delito de primera deserción. 

Usando de las facultadesque conceden 
las Reales Ordenanzas en estos casos á 
los Oficiales del ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto 
al expresado soldado, señalándole el 
cuartel de Alvia de esta plaza, donde 
deberá presentarse dentro del término de 
20 dias, á contar desde la publicación del 
presente edicto, á dar sus descargos; y 
de no presentarse en el término señalado 
se seguirá la causa y se le sentenciará en 
rebeldía. 

Bilbao 10 de Enero de 1876.=Andrés 
Alcalde. 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A I N S T A N C I A 

U u e n a v i i t a . 
En virtud do providencia dictada por 

el Sr.. Juez interino de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta corte, 
y refrendada por el infrascrito, se cita y 
llama á los representantes de las memo 
rías á que corresponda la Congregación 
de Nuostra Señora de Gracia y Socorro, 
sita en la iglesia de San Juan, y á los 
herederos del Presbítero D. Ángel Col y 
Miguel, á quienes se emplaza por medio 
deL presente para que comparezcau don 
tro del término de nueve dias á contes 
tar á la demanda civil ordinaria que con
tra los mismos se ha promovido por el 
Procurador D. Ignacio de Santiago y 
Sánchez, á uorabre y con poder bastante 
de la Comisión de acreedores que repre 
sonta los derechos é intereses de la tes 
tamantaria de D. Gregorio López Molli-
nedo y de la extinguida Sociedad co 
manditaria que ha girado bajo la razón 
social de Sobrinos de López Mollinedo, 
sobre liberación de las cargas de dos 
censos; el uno de 85.800 rs. da capital y 
2.145 de réditos al año, y el otro de 
80.000 rs. de principal y 2.400 do rédi
tos, impuestos respectivamente por Don 
Antonio Ventura Montenegro en favor 
de la Congregación referida de Nuestra 
Señora de Gracia y Socorro, según es
critura otorgada en 15 de Marzo de 1775 
ante D. Manuel Tomás París, Escribano 
de número de esta villa, y el segundo 
impuesto por parte del Colegio de niñas 
expósitas de Nuestra Señora de la Paz 
en favor del Presbítero mencionado Don 
Ángel Col y Miguel por escritura otor
gada en esta capital en 15 de Octubre 
de 1797 aute D. Manuel Isidro del Cam
po, .Escribano de provincia, y ámbossobre 
la casa sita en esta corte y su calle de la 
Magdalena, señalada con el número 8 
moderno, 3 antiguo, de la manzana 9, 
del tercer cuartel hipotecario. 

Madrid 10 de Enero de 1876 .=^? B. 
El Juez de primera instancia interino, 
Luis Bahía de Urrutia.=*Por mandado de 
su señoría, Lorenzo Sancho. 

79-120 

l I o H p i o í O . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, 
se anuncia la subasta de varios muebles, 
tasados en 403 rs., de cuyos pormenores y 
condiciones dol remate enterará el actua
rio del mismo Juzgado D. Venancio Pé
rez, en cuya Escribanía radica el expe
diente; habiéndose señalado para aquel 
acto el dia 12 de Febrero próximo, á las 
doce del mismo, en la sala-audiencia de 
este Juzgado, sito en el piso principal del 
Palacio de Justicia. 

Madrid29deEnerodel876.=V.°B.°= 
El Escribano actuario, Venancio Pérez. 

76 -28 

Hosp i t a l . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Hos
pital do esta corte, refrendada por el que 
suscribe, se sacan á pública subasta va
rios muebles y efectos, tasados en la can
tidad de 3.113 pesetas, ó sean 12.452 rea
les, para cuyo remate se ha señalado el 
dia 19 de Febrero próximo, y hora de las 
dos de su tarde, en la sala-audiencia del 
Juzgado; haciéndose presente que los 
autos se encuentran de manifiesto en la 
Escribanía del actuario desde este dia al 
de la subasta para que puedan enterarse 
de ellos las personas que quieran intere
sarse en la misma. 

Madrid 27 de Enero de 1876. = E 1 Es
cribano, José María I. Sierra. 

7 

78—36 

Para cumplimentar un exhorto pro
lente del Juzgado de primera instan

cia del distrito de San Pedro de la ciu
dad de Barcelona, se cita á Doña Rosa 
Mestre, de esta vecindad, cuya habitación 
se ignora, esposa legítima que se dice 
ser de D. Mateo Nuevo, para que com
parezca dentro del término de ocho dias 
en el local del Juzgado do primera ins
tancia del distrito del Hospital, Escriba
nía del infrascrito, á fin de hacerla saber 
cierta providencia que la iuteresa. 

Madrid 28 de Enero de 1876.= Ti 
Escribano, Antonio Marcos. 

I n c l u s a . 
Por el presente edicto, que se forma

liza cu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Inclusa en esta capital, recaida en autos 
ejecutivos que se siguen á instancia de 
D. Casimiro Sevillano y López, vecino de 
la misma, se requiero á D. Trinidad Már
quez y Méndez para que desde luego 
pague al dicho Sr. Sevillano y López la 
cautidad de 37.500 pesetas que le adeuda, 
según .escritura pública otorgada en esta 
corte en 4 de Noviembre de 1873, con los 
intereses de este capital á razón de uno 
y medio por 100 mensual que se deven
gan desde 4 de Mayo de 1874, y las cos
tas causadas y que se causen. 

Y este requerimiento de pago se rea
liza en esta forma y con. arreglo al ar
tículo 955 de la Ley de Enjuiciamiento 
civil, cuyas disposiciones se están cum
pliendo por no saberse el paradero del 
deudor ni tener casa, siendo esta villa y 
corte su última residencia conocida. 

Madrid 28 de Enero de 1876. = V . * B . ' = 
Arxando.=El Escribano, Latorre. 

80—56 

esta capital, se anuncia el fallecimiento 
abiutestato de la Sra. Doña Margarita 
Hume, ocurrido en su habitación, Corre
dora Baja do San Pablo, núm. 1, cuarto 
principal, el dia 31 de Setiembre último, 
de estado soltera, natural de esta capi
tal, de 82 años de edad; en su virtud se 
cita y llama por este segundo edicto y 
término do 20 dias á todos los que se 
crean con derecho á heredarla, á fin de 
que comparezcanen el expresado Juzgado 
por si ó por medio de persona competen
temente autorizada dentro del expresado 
término á deducirlo en forma; advirtiendo 
que hasta el dia ninguno se ha presentado. 

Madrid 25 de Enero de 1876. = E l 
Sr. Juez do primera instancia, Luis Rubio 
y Cadeua.=El Escribano, Juan Vivó. 

77-4H 

Administración Municipal. 

A Y U N T A M I E N T O S 

H u m e r a . 
Debiéndose dar principio á la cobranza 

del tercer trimestre del reparto municipal 
de esta villa en los dias del 1 al j5 
inclusive del próximo mes de Febrer.0 
enlacallede Madrid, núm. 7, cuarto bajo, 
donde habita el Recaudador de la misma 
D. José de la Vega, se anuncia en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y en los 

sitios de costumbre en los pueblos donde 
residen los contribuyentes para conoci
miento de los mismos. 

Humera 25 de Enero de 1876.=E1 
Alcalde, Antonio Rubio. 

U n i v e r s i d a d . 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Luis Rubio Cadena, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Universidad de 

V a l d l l e c h a . 

Para la formación del apéndice al 
amillaramiento que hade servir de base á 
la derrama de la contribución territorial 
en el año económico de 1876 á 1877, con 
el fin de que tenga lugar el expresado do
cumento, se necesita que todos los terra
tenientes que tengan propiedad de rique
za rústica, urbana y pecuaria presentan 
en el término de30dias relaciones juradas 
y por separado de la variación que cada 
uno haya tenido ó experimentado en su 
riqueza desde que se presentaron las úl
timas relaciones, sin omitir tinca de nin
guna clase, presentando á la vez los tí 
tulos de propiedad de dichas fincas. 

El que faltase á la verdad de lo de
clarado en su referida relación sufrirá 
por el Ayuntamiento y Junta pericial 
las penas establecidas por el Real de
creto de 23 de Mayo de 1845 é instruc
ción de 6 de Diciembre del mismo año, 
como igualmente el que dejare de dar 
sus relaciones en el término expresado. 

El que haya puesto plantíos de v i 
ñas, olivos ó de cualquiera otra clase 
cuidará de dar el tiempo y año en que lo 
haya efectuado, para que la Junta lo 
tenga presente y no cause perjuicio en 
la clasificación. 

Los Sres. .Alcaldes de los pueblos de 
Ambite, Tielmes, Campo-Real, Orusco, 
Pozuelo, Torrejon de Ardoz, Carabaña, 
Perales de Tajuña, Torres, Pezuela de 
las Torre3, Madrid y Alcalá de Henares 
se servirán dar la publicidad necesaria al 
presente anuncio para que llegue á noti
cia de los interesados terratenientes en 

-este término. 
ValdUecha28 de Enero de 1876.=El 

Alcalde, Pedro Cano.=Por su mandado, 
Mariano Martínez Merino, Secretario. 

MADRID: IS76.—Oficina UpográGca del Hospicio. 


